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auto y en IU escrito de· planteamiento '-de la cuestión de to
.confltitucionalidad. la reserva de Ley Orgánlt8 del articulo 81.1
de la Constitución Espaftola con el artIculo 25.1 de la misma.
que consagra el principio de legalidad en .materia penal. Pero.
a diferencia de lo que apunta la $81a Segunda del Tribunal
Su~remo, niegan ambos la existencia de un desarrollo del prin
cipio de legalidad del artículo 25.1 'Que exija en todo caso, y .
concretamente en éste, Ley Orgé.nica.
. Al decir el aruculo 25.) de la Constitución que -nadie pue

de ser condenado o sancionado por acciones iJ omisiones que
en el momento de producirse no constituyan delito, ffrIta o
infracCión &dminlstartiva, según la legislación vigente en aquel
momento.. , da expresión general al principio de legalldad en
materia, sancIonadora, del que se deriva que una sa'I1ción, de
prjvación de libertad u otra, sólo procederá en 108 casos pre
vistos y tipificados en normas preestablecidas y únicamente
anla cuantfa y extensión previstas por dich9'S normas. El ar
tfculo 81.1, Ilorau parte. incluye entre las leyes orgánicas,
que' el mismo introduce en el imbito constitucional, _las rela·
tlvas al desarrollo de los- derechos fundamentales... Y la Cues
tión estriba en si del artículo 25.1 en conexión con eJ 8l.1 cabe
deducir una reserva de ley orgánica en me.teria sancionadora.

Como seftal8' el Abogado del Estado, el artfculo 25.1 coo-
~ temple toda norma sancionadora, incluida la que tiene por

o.bjeto las infracciones administrativas, y, como hemos visto,
sa refiere ·a la -exig.encia de que nadie pueda ser condenado o
sancionado por intusto penal o administrativo que no haya
sido tipificado previamente como tal según lalegislac1ón vi~

gente cuando se procfulo.La .legislación- en materia penal o
punitiva se traduce ,en la -reserva absoluta- de ley. Anora bIen,
que esta reserva de ley en m8'terta penal implique reserve de
la ley orgánica, es algo qUe no puede deducirse sin más de
la conexión del artículo 81.] con el mencionado artfcuio25.l.

. El desarrollo al qUe se refiere el articulo 81.1 y Que. requiere

Pleno. Cuestión de 'tnooMtitucionáitdad núme·
ro 415/1982. Sentencia numero 26/1984, de 24 de
febrero. '.

El Pleno del Tribunal -Constitucional, compuesto por don
ManueIG8'rcía·Pelayo y Alonso. Presidente, y don Jerónimo
Ar07.8.mena Sierra don Angel Latorre Segura. don Manuel
Diez de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, do1ia
Gloria Begué Cantón, don Luis Díez Picaza, don Francisco To·
más y Val1ente, don Rafael Góme,z-Ferrer Morant, don Angel
Escudero del Corral, don Antonio Truyol Serr8! y don Francis
co Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronuJ'!ciedo

EN NOMBRE DEl REY

la siguiente

SENTENCIA

En la. cuestión de inconstitucionalidad número 415/82 promo
·vida por la Magistratura de Trabajo número -4 de Madrit;l. por
supuesta inconstitucionalidad del apartado bJ del número 1
del articulo 2.°'1 disposición adicional segunda de la Ley 8/
1980, de 10 de marzo, aprobatoria del Estatuto de los Trabaja·
dores y el articulo 1.5fM del Código CiviL Ha sido parte el Abo
gado del Estado en representación del Gobierno y del Fisc~

General del Estado, y ponente el Magistrado daD Francisco Pe
ra Verdaguer, quien expresa el-parecer del Tribunal.

J. ANTECENTES

Primero,-Ante la Magistratura de Trabajo número" de las
de Madrid se tramitó, a instancia - de dofta Agustina Santa
maria Alcón, contra don José Luis Castellanos Martinaz, pro
ceso por despido en el cual, y tras diversos trámites, se dictó
auto en 22 de octubre de 1982, acordando plantear cuestión de
incoDstitucjoD&1idad 1'f!lativa al apaortado b) del número 1 del
articulo 2. 0 y disposición adicional segunda de la Ley 8/1980,
de lO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y artículo 1.584
del Código CiviJ por contradecir los articulo 9, 14, 24.1, 28.2.b},
81.1, 82.2 Y 3 Y apartado teroerode la disposición derogat.ori~,
todos de la Constitución y pender el fello del litigio de la apU.
cación .o inaplicación de, lO!! preceptos cuestionados, todo ello
por hai)er alegado la parte demandada_ la incompetencia de
jurisdicción tln base & que el Gobierno nQ ha regulado el ré
gimen especial de los empleados de hogar. tal como mandaba
la dispoSición adidQnal segunda de~ Estatuto de los Traba1a·
dores. cuyo plazo 'de. reaUzacióp fijado en cUeciocho meses ha
transcUlTido con exceso, debiéndose determinar la actitud del
poder Judicial ante el Incumplimiento de un mandato legisla
tIvo a.lGobierno poniendo también de relieve que el servicio
del hogar fam1li8'r implica una relación de carácter eminente·
mente laboral sm que 108 Jueces y"Tribunales puedan dictar
reglas o disposiciones de carácter general acerca de la aplica
ciÓn o interpretación de las leyes, por lo que la tutela Judtcial
obUg~a buscar el derE'Cho aplicable. SefteJa el auto qUe las
dos únicas opciones del IUZf&dor son, o la aplicación del ar
ticulo 1'.584 del Código Civi. o bien las normas del régimen
leneral del Estatuto de Jos Trabajadores. sin poder ignorar
que el 'primero niega el carácter de trabajador al empleado de

ley orgánJca tendré lugar cuando sean obleto de las corres
·pondientes normas sancionadoras los _derechos fundamenta.
les.. , un supuesto que, dados los términos en que la cuestión
de constitucionalidad ha sido pI8nt~a:da.' no nos eorresponde
aquí determinar.· '

FALLO,

En atpnción a todo lo expueslo, el Tribunal Constitucional
POR LA AUIÜRI[)AD QU¡'; LE CONflEItE LA CONSTlTUClON
DE LA NACJüN ESPAÑOLA

Ha decidido:

1.0 Que no ha Jugar 8' las 'excepciones de 1nadmisibilidad
de la cuestión de inconstitw;ionaJidad opuestas por el Fiscal
General del Estado y el Abogado del Estado.

2.0 Declarar que los artículos 6.° y 7.0 de la Ley 40/1979
no se oponen a las exigencias del articulo 25.1 de la Consti·
tución en relación con el 81.1 •.00 siendo inconstitucionales
por razón de esta conexiÓn.

3. 0 Comunicar inmediatamente a la: Sala Segunda del Tri
bunal Supremo que ha planteado la cuestión esta sentencie.,
a los.efectos de lo dispuesto en el articulo 38.3 de la Ley
Orgé.mc&' del Tribunal ConstitucionaL ..

Publíquese en el _Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a' 23 de febrero de 1984.-Firmado: Manuel
Garc1e Pelaya y Alonso.......Jerónimo Arozamena Sierra.-AngeJ
Latorre Segura.-Manuel_ Diez de VeJuco Vallejo.-Francisco
Rubio Uorente.-Gloria Begué Caontón.-Luis Diez Picazo.
Francisco Tomás y Valiente.-RafaeIGÓmez:'Ferrer Morant
Angel Escudero del Corra1.7Antonio Truyo) Serra.-Francisco
fiera Verdaguer.-Rubricados.

hogar. y la segunda normativa presenta el grave inconveniente
de constituir una flagrante infracción de ley, pues dejaría de
ser especial la relación 18!boral de la empleada de Rogar con·
virtiéndose en común, de todo lo cual -cabe deducir la mcons
titucione.lidad de los _preceptos al comienzo detallados por 8U
OpOsición a los constitucionales que también se 1,Ddicaron.

.En 28 del mismo mes de octubre tuvo entrada en este Tri
bunal escrito de la .~agi8trllrtura de Trabajo n~mero" de las
de Madrid planteando la cuestión de inconstituclonaUdad. a que
se refiere su auto del día 22,. adjuntándose testimonio de la
repetida resolución y de las actuaciones integrantes del pro.
oeso en que se habíe. dictado. d16poni~ndose por providencia
de 3 de noviembre oír al Fiscal general del ,Estado para que,
alegara lo que estimara procedente en relación con los siguien
tes presupuestos de admislbilfdad: primero no haber oído al
MinIsterio FIscal y a la representaoción del Fondo de Garantia
Salarie.l; segundo, -- no especificarse en el auto de la MagistJ"a.
tura de Trabajo -la norma con rango de ley apl1cable al C8!SO
y de cuya validez dependa el fallo¡ y tercero,no Justificarse
ni especificarse en qué medida la decisión del prOce.so depende
de la norma en cuestión. El Ministerio Fiscal formuló alega
ciones en el sentido de que en el proceso seguido ante la Ma
gistratura de Trabajo tanto dicho Ministerio como el Fondo de
Garantía Salarial habían recibido 18'5 opbttunasnotlficaciones
referentes Q la posibilidad, de promoción -de la cuestión de in·
constituclonalidad, bien que ni uno ni otro hubieran formulado
alElgación alguna, entendiendo que 10 qUe en el fondo se está
planteando es la declaración y secuelas acerca de la naturale
za de la relación jurídica existente entre actor y demandador
sin que en ningún caso afecte para nada al fallo que, ha de
producirse _la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los
preceptos precisados, interes'ando se acuerde la. inadmisiOn
de.la cuestión planteada.

Segundo.-Por providencia de 2 de diciembre de 1982 S8 acor~
dó admitir .. trámite la cuestión de inconstitucianlide.d, dando
traslado al Congreso de los Diputados y al Sene.do, PQr con
ducto de sus Presidentes; al Gobierno, por conducto del Minis
terio de Justicia y al Fiscal general del Estado, al objeto de
que en el plazo común e improrrogable de quIn¡;:e -días pudie·
ran pen:llDaTSe en, el procedimiento y formular las alegacJones
que _esUmaran procedentes, y asimismo publicar la incoación
de 18' cuestión en el -BoleUnOflclal del Estado- para general
con'Jdmleuto, teniendo efectividad todo Jo acordado en' dicho
proveido. '

Tercero.-El Fiscal general del Estado formulO . las -alega·
ciones que tuvo por conveniente, haciendo referencia a las su·
cesiv&8 vicisitudes seguida,s por el proooso tramitado ante la
Magistr8'tura del Trabe.10 hasta suscitarse finalmente la cues
tión. de inconstitucionalidad de que se trata, Insistiendo de
nuevo en que se observa una falta de relación entre las normas
cuestionadas y el ,acto de decisión del proceso, poniendo de
relieve la confusión que en ocasiones se produce entre verda
dera inconstitucionalidad y simple mecánica Interpretativa que
permita al juzgador hacer uso de los preceptos legales para
decidir el fondo de la cuestión litigiosa, tratando dichos pre
ceptos a la luz del texto constitucional punto de vista que tie
n-er su apoyo en, las decisiones de este frlbunal que cita. Seña
la que por aplicación del artículo 2.0 del .Estatuto de los Tr....
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baladores estamos en presencia de relaciones lurfdlco~laboral81
enmarcadas- en el ámbito de aquellao norma, bien que 88 trate
no de unas relaciones de carácter ordinario sino de caré.cter
especial. estando prevista para ésw el dictado de una nor1J1&o
tiva especifica a realizar por el Gobierno con el condiciona
miento que al efecto se estableció sin que ante la inactividad
gubernamental se produzc.& ni UD. vacio normativo ni tampoco
una inconstitucionalidack no lo primero porque siempre será
de aplicación el cuadro de principios básicos que P8!('& la mat&
ria sei'iala el texto constitucional y supletoriamente las normss
gen~rales del Estatuto de los TrabajadoreS' cumplirá.n su tun·
ción de fuentes del ordenamiento; y tampoco existe una in
constitucionalidad ya que utilizando la vía i.nterpretativa y de
cobertura normativa relaciQnada, no se priva a nadie de nin·
guno. de los derechos básicos propios de cualquiera otra Tela·
ción laboral de régimen general, advirtiendo finalmente que el
ttrticulo 1.584 del Código Civtl deviene inoperante tanto' por el
cuadro genérico del ordenamiento laboral como por 1& especi
fica disposición' derogatoria tercera de la Constitución Espailo
la; pone también de relieve que por aplicación del texto refun
dido de la Ley. de Procedimiento Laboral las relaciones en ma.
teria de servicio doméstico o de servicio en el hogar famUiar
han de quedar atribuidas a dicho orden jurisdiccional, siendo
por supuesto posible llegar a la decisión del proceso laboral
por la jurisdicción competente haciendo uso de las normas vi
gentes y con simple interpretación. de elle.s a la luz de' las
exigencias constitucionales, sin que se debata la validez de
normas, con rango legal, sino simplemente, el camino interpre·
taLivo seguido por el juzgador, por todo 10 cual debe declarar
se la improcedencia. de la cuestión planteeda.

EI Abogado del Estado formuló igualmente alegaciones po
niendo de reUeye que el dUemaque se ofrece al juzgador no
deriva de una cOQtradicción entre la Ley y la Constitución.
sino que procede de la- necesidad sentida de optar por la apli
cación de diversos sistemEfS normativos renunciando a argu
mentar genéricamente frente a la admisión del recurso, lo
que seria posible, pasando a examinar cada uno de las textos
de los preceptos cuestionados.

El articulo 2.-, 1. b) del Estatuto de los Trabajadores que con~

ceptús como relación laboral de carActer especial ~a la de ser
vicio del hogar tami11ar no es más que un precepto de indole
formal; dificilmente caltfl(l1ll.ble de inconstitucional, pues
no hace otra cosa que reputar como especial una determinada
clase de· relación laboral, siendo notorias las diferencias o par
ticularidades de eateUpo .de ·trabajo. En cuanto al articu
lo 1.584 del Código CIvil ofrece dos partes total~ente dt!eren
ciadas sin que el litigio se refiera a la -segunda de ellas, que
viene .a establecer una especie de presunción de certeza a ftt
vor del amo en caso de discrepancia sobre el tanto del salarlo
o sobre loa· devengados en el afta corriente; la cuestión se
centra mAs bien "en la supuesta_negación del carActer de tra.
bajedor con la conaecuencia en los criterios lndemnizatorios,
particular: este· 'i1.IUmo qUe examina - coo detalle la Abogacía
del Estado panrngonando lo establecido en aquel articulo del
Código Civil y en el régimen estatutario laboral' Señala tam~

bién qUe el Estatuto de los' Trabajadores produce una plena
deslegalización del: régímen jurídIco aplicable a los empleadoa
domésticos al ab11r a. la potestaIJ reglamentaria la plena dis·
ponibHldad de: la materia sin otros condicionamientos que los
que deJ;i.van del texto de la ley degradatoria y qUe afectan al
respeto de los derechos básicos reconocidos en la, Constitución.
lo que resalta todavia: oon más claridad" de la disposición firial
cuarta del. Estatuto de los Trab<.tjadores. de todo lo cual se
deduce que_ la norIl'18. del Código Civil. además de degradada
de rango, .,. por ello no susceptible de ser cuestionada en un
procedJmjento que sólo tiene por objeto directo las normas con
rango de ley, presenta también claras dificujtades en este CSbO
para estimar que de su validez deperuÍ9 el fallo.

Cuarto.-Respecto de la disposición adicional segunda del
Estatuto de los:: Trabajadores que estatuye una habilitación le
gal p8l'a la reguladón reglamentaria de las- relaciones labora.
les de carácter especial conduce a qUe las normas que el Go
bierno ha de dictar no asumen rango de ley sino rango regla
mentario, previsión que no lesiona el principio constitucional
establecido en. el articulo 35.2 que remite 8!:' la competencia le
gislaUva la regulación de un Estatuto de- los Trabajadores,
porque lo, único reservado & la Leyes la normación bas1ca, y
sin quej. bajo otro aspecto, se Infrinja tampoco el Mticulo 81.1
de la \A)ostituctón Eapatiola que reserva a Ley Orgánica el
desarrollo de los derechos fundamentales y libertades públicas
entre los que se· cuenta el de!-echo a la huelga, derecho que
se supone no respetado por no reconocer a los empleados do
méstico, el carácter de trabaladores.-tesis que hay que recha
zar porque la disposición adicional segunda no prejuzga si los
empleados domésticol son o no trabajadores, calidad que, por
otra parte, esta reconocida tanto por el· Estatuto como por el
Código Civil. Y finalmente. expone que el transcurso del plazo
legalmente. previsto para que el Gobierno dicte la reglamen~

taci~n prevista para la relación laboral de servicio del hogar
fam:l Il1J'. sin que 10 haya verificado no puede derivar en si

en un motivo de inconst\tucionalidad. tratándose de ¡

ittid dificilmente sa.ncionable con la nulidad y sólo
uesti~narse la validez del acto expreso tardío, c~ando
egue a dictar.

Qulnto.-Por providencia de 2l de febrero corriente, ......
fl.8'ló para la deliberación ., tallo de. esta s~lt'ncla el día 23
del mismo mes, fecha en_ Q.ue tuvo lUI8:l"'

11. FUNDAMENTOS JURlDICOS

Primero.-eoJi la tinaUdad de lograr una más fácil delimi
tación de lo que este proceso suscita parece adecuado reiterar.
bién que esquemáticamente, que el Magistrado de Trabajo plan
tea cuestión de lnconstitucionalidad relativa al apartado bl I

número 1, del articulo 2.0 y disposición adicional segunda de
la Ley 8/1980, de lO. de marzo -Estatuto de 101 Trabajadores
y articulo. 1.584 del Código Civil, por contradecir los articu.
los 9, 14, 24.1. 28.2, 35. 81.1.°. 82.2 Y 3, y. apartado 3.° de la
digposición derogarone.. todos de 111 Constitución Espaftola, 1
depender de la 3iJUcaciÓD. o \n&plicación de aquellos discu
tidos prec;eptos el fallo del litigio 'ante el mismo promovido,
por despido injustificado de empleada de ,bogar, con preten
siones contraJlUestas de ambas partes básícamente. en orden
s la. declaración de. incompetencia de la jurisdicción laboral
para conocer del asunto.

. Segundo.--Como pone de relieve la Abogacía del Estado,
se cuestiona la constitucionalidad de .105 preciptados preceptos,
no tanto analizando su texto concreto a la luz de los constitu- _
cionales tambiéD, invocados. sino en función de los efectos que
se infieren de su apreciación conjunta, pudiendo entenderse
que la cuestión se dirige contra un bloque normativo, pues
es de observar cómo el órgano jurisdiccional que: plantea la
cuestión señala que dispone de dos alternativas consistentes
en apUc8!r el artIculo 1.584 del Código Civil o atenerse al Es
tatuto de los Trabajadores, con los desajuster que en. su sentir
se producirían en. uno u otro caso, y que, detalla.

Procede pues el conflicto de la necesidad de optar por la
aplicación entre diversos sistemas normativos, y, si como' ve
remos más adelante, de los que señala la Magistratura de
Trabajo como contrapuestos a la CE, el grupo incluido en el
Estatuto de los _Trabajadores cabe reputarlo inocuo a los fines
del litigio que debe, resolver. y en cuanto al articulo 1.584 del
Código Civil posee aquel órgano de la jurisdicción ordin.ia
póderes suficientes para dejarle de aplicar, fU} todo o en parte..
si asi lo estimara procedente, con criterio ya expu'esto con ca
rácter general en . resoluciones de este Tribunal. entre otras en
su sentencia de 29 de abril de 19a1, puede todo ello datermi1l6t'
inclusq un pronundmninto de inadmisibllidad de la. presente
cuestión. siguiendo precedentes establecidos en otraa decisio~
nes, tales como la sentencia. de 1 de junío de 1981.

Tercero.-Mas ea cualquier caso en esta fase procesal será
adecuado adentrarse en el fondo de la cuestiónsusc:itada, pl"in-.
cipiando por analizar 10 que afecta 11.1 alcance de la posible
inconstitucionalidad de los dos esgrimidQS preceptos del Esta
tuto de los Trabajadores, a saber. el artículo 2.° l.b) Y su dis
posición adicional segunda. de acuerdo con los cuales se con
ceptúa relación Ia.boral de Ca'l"áctar especial a la de servicio
del hogar. familiar, señalándose al Gobiorno el plazo de die
ciocho meses para regular --entre otros- ese régimen juridico
especial. sin qUe hasta el presente ello haya tenido lugar.

De este modo el legislador no disciplina directamente el
contenido 'i efectos de la relación juridica de que se trata,
sino que identifica. la norma que ha de verüicarlo, '1 delega
para ello en el Gobierno. tratándose. por lo tanto de preceptoa
de carácter más bien tormal y que· precisamente por ello su
constitucionalidad. se pone· en duda tanto por vulnerar el prin
cipio de igualdad como por ...la falta de concreción de la 'razón
de la espec.iBlidad y sus efectos y variaciones respecto al deno
minado trabajador común", respecto de lo cual habrá que _
comen~a'f por decir que el principiQ de igualdad lo proclama
el articulo 14 de la CE en una amplia fórmula generalizadora,
tras una enumeración concreta de condiciones o circunstan·
das. pero que. en suma, lo que impide es un tratamiento di
ferenciado en situaciones· i«uwles. siendo precisamente la igual·
dad 10 que está ausente en el caso presente, ya que la consi
deración de una relación de trabajo como, especial. implica.
por propia definición, la di~erencia no sólo frente ,. la rel&
ción ordina'l"ia. si que también frente a las restantes relaci-O-'
nes especiales, y en el caso que se resuelve no parece que
sea menester utilizar mayor esfuerzo dialéctipo pare. poner
de relieve la realidad de la singularidad del tipo de trabajo
doméstico. lo que no puede seriamente ponerse en duda.

Conviene aquf recordar que este Tribunal ha declarado (sen
tencia de 5 de octubre de 1983) que no. viola el articulo 14 de
fa CE ni el 24 del propio texto el becho de que el Estatuto de
los Trabajadores haya establecido' un elenco de casos que con
sidera como relaciones laborales de carácter' especial, y que
después no las haya hecho objeto de la: necesarla reglamenta
ción particularizada¡ determinar cuál debe ser en el mómento
actual, en presencia de 1" posible laguna -si puede llamarse
asi- consistente en la falta de desarrollo de los principios de.
una ley. las vicisitudes de los contratos y de las relaciones labo
rales, de carácter especial, es una cuestión que en si misma
no afecta a los derechos 'garantizados' por la Constitución.

Cuarto.-En 10 que afecta a la disposIción adicional segunda
del Estatuto de los Trabajadores. y. substguiente lncumplimlento
por parte del Gobierno del mandato alU contenido. ateniéndo
nos 8. las consideraciones de la Magistratura de Trabajo no ea
aceptable que se haya violado el articulo B2 de la CE -que
viene a relacionar con el 35 del mismo texto- en cuanto que
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.en este último se dispone que ..la Ley regulará un Estatuto de
los Trabajadores., y en el 82, que la ..delegación legislativa
habrá de otorgarse... para materia concreta...-, puesto que la
posibiUdad· de delegación en el Gobierno por parte de las Cor~

tes Generales de la potestad de dictar normas con rango de
Ley se halla establecida en el numero 1 del propio artículo 82
de la CE. y el mandato de que se trata no lo es para dictar
qua norma con valor de Ley, por lo que no resulta de aplica
ción el mencionado articulo 82 ..... Todo ello al margen y pres
cindiendo de que De puada olvidarse que lo verdaderamente
sucedido es que el. Gobierno ha dejado transcurrir el plazo
que legalmente le había sido fijado por las Cortes sin cumplir
el mandato, esto es, nos hallamos ante un precepto que cabe
calificar de inocuo a los fines de su posible inconstitucionalidad
·en relación con el litigio del que dimana la -a:etual cuestión.

Quinto.~La cuestión de inconstitucionalidad suscitada por la
• Magistratura de Trabajo abarca también el articulo 1.584 del

Código Civil, y en este .punto arguye que se trata de un pre
cepto que niega el carActer de trabajador al empleado de hogar,
calificándole de arrendatario, con establecimiento de determi
nados criterios ind.emnizatorios distintos de los previstos en lo
la borliJ , sarantias procesales y otros extremos, todo lo cual
viene a pugnar con lo dispuesto en los artículos 14, 28.1, 35, 37
Y 4-0 de la CE. . .

Conviene aqui -recordar que, de acuerdo con las previsiones
del articulo 35.1 de la LOTe, para que el planteamiento de una
cUE"stión de inccnstituc!onalidad suscitada por un Juez o tri
bunal conduzca finalmente a un pronunciamiento en cuya virtud
nuestro Tribunal proclame que ul\a norma es o no contraria
a la Constitución, es menester la concurrencia de un triple
condicionamiento, a saber: al que se trate de una Ley; bl que
sea aplicable al caso, y ~l que de su validez dependa el fallo.

Parece claro que a lo menos a partir de la vigencia del
Estatuto de los Trabajadores -norma con rango legal- la rela
(:i6n de servicio del hogar familiar tiene el carácter de relación
laboral de carácter especial y, segun ya se apuntó, ha de ser
objeto de una regulación separada y especifica por vía simple
mente reglamentaria, bien que con absoluto respeto a los der&
chos constitucionales de las personas sujetas a tal tipo 'de tela·
ciones laborales de carActer especial, quedando, pues, claro
que el Gobierno al normarlas para nada habría de sujetarse
a las previsiones contenidas en el citado arUculo 1.584 del
Códígo Civil, ya que ,el Estatuto de los Trabajadores produjo
una plena deslegalización del régimen jurídico aplicable a los
qUe aquél denomina «criados domésticos_, sin más condicio
namientos qUe los derivados del texto de la Ley degradatoria
y que qur>dan ya apuntados, lo cual resulta de la Propia re·
dacción de lo's textos cuestionados.

Aparte lo dicho es de notar quede la vaJidez o invalidez
de la norma -por razones de oonstitucionaJidad- en manera
alguna depende ei fallo a dictar por la jurisdicción laboral
porque, dejando establecido que no se trata aqu1 de cuestiona;
lo que afecta a la segunda parte del artículo 1584 del CC (pre
sunciones sobre cuanUa y pago de salarios), extremo apartado
del litigio originario, sino de la primera parte del mismo a.rtícu
lo (despidos e indemnizaciones). pero no discutiéndose que tal
precepto sea aplicable al caso, nos hallamos en similar situa
ción a la examinada en la sentencia de este Tribunal de 1 -de
junio de 1981, según la· cual· ciertamente la aplicabilidad de
una norma eS condición necesaria para que el fallo dependa
de su validez, pero no es en modo alguno condIción suficiente,'
lo Que sucede, por eip-mplo, cuando. aun declarada la invalidez
de una norma, de ello no se siga que el cpetitum_ de la de
manda haYa de satisfacerse por el mandato de otra Que el actor
supone aplicable en su defecto.

Hay que recordar que en el caso de autos la demanda invo
caba expresamente el Estatuto de los Trabajadores. y en el
juicio se solicitó su aplicación por vía analógica y es de notar
que si el apartado primero del articulo l.~ del ce fuera
expulsado del ordenamiAJ'lto jurídico serfa necesario acudir a
la aplicación de fuentes suPltJtorías, _con el consiguiente pro
blema de la identificación de las mismas, p,"U'que, en cualquier
caso la suerte de la pretensión se envuelve en el seno del pro
blema de una pura -cuesUón aplléativa sobre preferencia de
normas, teniendo en cuenta que el Estatuto califica estas rela·
ciones como laborales de carácter especial.

PALLO,

En atonción a todo lo expuesto, el Tribunal' Constitucional;
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACJON ESPAÑOLA,

Ha decidido: '

No ha lugar -a pronunciarse acerca de la constitucionalidad
de las normas cuestionadas.

Publíquese en el «BoleUn Oficial del Estado-.

Dada en Madrid a 24 de febrero de 1984-.-:'Pirmado: Manuel.
García-Pelayo y Alonso. - Jerónimo Arozamena Sierra. - Angel
Latorre Segura.-Manuel Diez 'de Velaseo VaHejo.-Francisco
Rubio LIorente.-Gloria Begué Cantón.-Luis Diez Picazo.-Fran·
ciEiCO Tomás y Valiente.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel
Escudero del Corral.-Antonio Truyol Serra.-Francisco pera
Verdaguer.-Rubricados.

SENTENCIA

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta Por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio LJorente, ·don Luis Diez Picaza y Ponce de León. don
Francisco Tomás y Valiente', don' Antonio Truyol SerTa y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

En el recurso de amparo tr6mitado con el número 45:;/1983 del
Registro General, interpuesto por el Procurador de los Tribu
nales don Fernando Aragón Martín, asistido por el Letrado don
Juan Francisco Jiménez calle, en nombre de doña Ana Maria
Martín García, en impugnación de la sentencia del Tribunal
Central- de Trabajo de 19 de mayo de 1983, desestimatoria de
un recurso de suplicación interpuesto contra sentencia de la
Magistratura de TrabajO de Alava de 30 de diciembre de 1982,
en juicio seguido por la recUITIlnte contra el -Banco Hispano
Americano, S. A._, el Instituto Nacional de Seguridad Social
y la Mutualidad Labora) de Banca sobre amnistía laboral,

En el proceso han .ido parte el Fiscal General, el Abogado
del Estado y el Procurador de los Tribunales don José Grana
dos Weil, asistido del Letrado don Emmo Ruiz Jarabe, en
nombre del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Ha sido
Ponente el Magistrado don Luis Díez-Picazo y Ponce de León,
quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.-Oon Eugenio Sarazola Zubeldfa prestó sus servi·
ciOI en el Banco Hispsno Americano de la ciudad de Vitoria
desde el a~o 1929 hasta el mes de Julio de 1936, primero (lon la
categoría profesional de botones y más adelante oomo auxiliar
administrativo. Durante la guerra ctvU sirviÓ en las f11as del
Ejército de la República y por ello, al ftnal de la guerra fue
luzgado y condenado. Al eer puesto. en Jibertad Intentó su
reincorporación al Banoo Hispano Americano, pero ésta le fue
denegada.

Don Eugenio Sarazola Zubeldia falleció en Vitoria el 19 de
marzo de 1957, encontrAndose, al fallecer, casado con doña.Ana

Maria Martín Garcfa, la cual. el 15 de octubre -de 1982, presentó
ante la Magistratura. de Trabajo de Alava demanda en la que
solicitaba la pltcación de los beneficios de la amnistfa conce·
dida por la Ley de 15 de octubre de 1977 'Y, en consecuencia,
que se dejara sin efecto el despido de su esposo y se le resti
tuyera en todos sus derechos que hubiera tenido si el despido
no se hubiera producido. La mencionada demanda se tramitó
con audiencia del ~bogado del Estado, del Instituto Nacional'
de la Seguridad Social y del Banco Hispano Americano.

En el acto del juicio que se siguió ante la Magistratura de
Trabajo de Alava. la actora manifestó que su difunto esposo,
durante la vida laboral, habia prestado- servicios en tres em·
presas distintas y habia en ellas cotIzado a la seguridad Sodal,
pero que le interesaba que fuera el Estado el que cotizara por
los penodos comprendidos entre el 2S de tulio de 1936 Y el 31 de
diciembre de 1939, del 1 de diciembre de 1940 al 1 de tuIto
de 1947, del 1 de tuBo da 1949 al 1 de octubre de 1954 y de
21 de diciembre de 1955 al 21 de marzo de 1967. 1& represen
tación del Banco Hispano Americano manifestó desconOcer los
hechos. El Abogado del Estado se opuso expresamente a la
demanda y el Instituto Nacional de la Seguridad Social se remi
tió a lo alegado por el Abogado del Estado. Celebrado el Juicio.
mandó el Magistrado de Trabajo que se OYAra al Ministerio
Fiscal sobre la cuestión propUesta y el Fiscal, al evacuar el
traslado, lo hIzo en el sentido de que no procedía acceder
a lo solicitado toda vez que no se habia acreditado la -exis
tencia de una sanción disciplinaria derivada del ejercicio por
el trabajador de derechos reconocidos en normas y convenios
de carácter internacional vigentes "n la actualidad. Añadia
el Fiscal en su informe que ello era independiente de la posible
prescripción de la acción ejercitada.

El Magistrado de Trabajo de Alava, con techa 30 de diciem·
bre de 1982, dictó sentencia en "la que desestimó la· demanda.
apreciando la excepción de pr~scrtpc1ón de la acción. Fundó
su fallo el Magistrado de Trabajo de Alava en que el Ministerio
Fiscal, parte necesaria en el procedimiento, babia ipvocadola
existencia de prescripción de la acción; y que, de acuerdo con
la doctrina establecida por el Tribunal Central de Trabajo, era
aplicable al plazo de prescripcIón de tres atios de las acciones
laborales a los beneficios de la Ley de Amnistía. Contra la
mencionada sentencia interpuso recurso de suplicación la parte
aetora. Este recurso lo, decidió la sentencia del Tribunal Cen
tral de Trabajo de 19 de mayo de 1983, 'Que desestimO el suso
dicho recurso y confirmó la sentencia de la Magistratura de
Trabajo.

Sala Segunda. RecurSO de amparo número 453 /1983.
Sentencia número 27/1984, de 24 de febrero.6115


